
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201801208-00 
Ubicación  46343 – 8  
Condenado JOSE ORLANDO VALBUENA BARON 
C.C # 80490401 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 131 del 
VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de 
Marzo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201801208-00 
Ubicación  46343 
Condenado JOSE ORLANDO VALBUENA BARON 
C.C # 80490401 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 21 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 27 de Marzo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 











De: Oliver Garcia <olivercastro1231@gmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 7:54 p. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá 
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: VULNERACION AL DEBIDO PROCESO art 103A Y APELACIÓN 

  
Resolución 3190 de 2013 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario / Código Penitenciario y Carcelario art. 
103A 
Señores juez 08 de penas y medidas de Bogotá  
ASUNTO:  
PROBLEMA JURÍDIDCO: ¿SE VULNERAN LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y A LA 
LIBERTAD  del sentenciado, al no aplicar la redención de la pena por trabajo, y estudio.  
Señor juez Yo José Orlando valvuena barón cc 80490401 me dirijo muy respetuosamente me visto en la necesidad 
de llegar a la estancia de APELACIÓN DE LA DECISIÓN DEL JUSGADO 8 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS  DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DEL DÍA 21 DE FEBRERO. NEGANDO LA LIBERTAD  y si no 
hay respuesta  me veré en la necesidad de llegar a otras estancias  honorable despacho para solicitar la redención de 

el mes de OCTUBRE.  DEL 2023 y ENERO, Y FEBRERO del 2024  asta la actualidad.  ya que con mi redención y 
hasta la fecha me encuentro pasado del tiempo de 84 mese y llevo 83 meses 7 días ya con este tiempo sobre paso. 

para mi libertad por pena cumplida Espero pronta y positiva respuesta gracias por su atención prestada 
 

TD:313748 
NUI :8787 

PABELLÓN 4A CARCEL MODELO BOGOTA  

 


